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Medellín, 09 de agosto de 2019 
 

 

Periodista 
DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ 
Oficina de Comunicaciones 

ICBF Dirección General  

 

Asunto: Publicación en página web de edictos emplazatorios NNA del ICBF. 

 

LA COMISARIA DE FAMILIA DEL RETIRO   

 

CITA Y EMPLAZA: 

 

 

Al señor ARTURO EDUARDO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 8-736.824, 

en calidad de progenitor, para que en el término de cinco (5) días hábiles se presente ante la 

COMISARIA DE FAMILIA DEL RETIRO, ubicada en la CALLE 20 No. 20-4, El Retiro, Antioquia, 

teléfono: 4025450, con el fin de notificarle el auto, adelantado a favor de la adolescente 

CAROLINA JIMENEZ VARGAS, con TI. 1.001.368.412. 

  

De no asistir, se entenderá surtida la notificación. 

 
 
JUAN CARLOS MEDINA VARGAS 
Comisario de Familia  
 
 
Agradezco su atenta colaboración y favor enviarme la constancia de haberse realizado esta 
diligencia. 
 
 
Elaboró: Mariana Rua Zapata- Asistente de Comunicaciones  
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Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

 

 

 

 

Fijado el: 15 de abril de  2021 

Desfijar el: 22 de abril  de 

2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 


